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RESOLUCIÓN

Exp.: 2019000005

Objeto: Suministro de un equipo de ergoespirometría con cicloergómetro para el 
Servicio de Neumología del Hospital Universitario Ramón y Cajal.

Mediante Resolución del Órgano de contratación de 28 de febrero de 2019 se 
inició expediente de contratación para el suministro de un equipo de ergoespirometría 
con cicloergómetro para el Servicio de Neumología del Hospital Universitario Ramón y Cajal.
Con fecha 25 de marzo de 2019se aprobó el expediente y se dispuso la apertura del
procedimiento abierto simplificado abreviado mediante pluralidad de criterios para su 
adjudicación.

Realizada la apertura y evaluación de las ofertas recibidas, con fecha 11 de 
abril de 2019 la Subdirección de Gestión Económicaha propuesto la adjudicación 
del contrato.

En virtud de lo que establece el artículo 150 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones 
que me han sido conferidas por la Resolución de 25 de febrero de 2011, de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias en materia 
de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Gerentes de Atención 
Especializada, Servicio de Urgencias Médicas de Madrid y Centro de Transfusión 
(B.O.C.M. Núm. 76 del 31 de marzo de 2011).

RESUELVO

Adjudicar el contrato de Suministro de un equipo de ergoespirometría con 
cicloergómetro para el Servicio de Neumología del Hospital Universitario Ramón y Cajal, de
acuerdo con la propuesta de la Subdirección de Gestión Económicay para un plazo 
de ejecución 2019, a la empresa y por los preciosrelacionados a continuación:

Adjudicatario:
HOSPITAL HISPANIA S.L.(B-59078071)

Lote: 1 Base 
imponible IVA (21%) Total

Equipo de ergoespirometría con 
cicloergómetro 31.750,00€ 6.667,50€ 38.417,50€

El importe total de adjudicación se distribuye en las siguientes anualidades y 
cuantías:
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Anualidad Cuantía

2019: 38.417,50€

Motivación de la adjudicación. Características de la proposición del adjudicatario 
determinantes de la adjudicación a su favor:

Haber obtenido la máxima puntuación por aplicación de los criterios objetivos 
de adjudicación  establecidos en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares que rige para este procedimiento, resultando las ofertas 
económicamente más ventajosas, según consta en el “Listado de valoraciones 
del Procedimiento Administrativo” anexo a esta Resolución.

Número de ofertas presentadas:

Lote nº Nºde ofertas
1 3

Licitadores excluidos y motivos de exclusión: Por presentar oferta que no cumple con las 
especificaciones técnicas.

SANROSAN, S.A.
           TECNOMED 2000, S.L.

El adjudicatario formalizará el contrato en el plazo de cinco días a contar desde 
el siguiente al de la notificación de la adjudicación.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
con carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo 
órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de 
la recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime 
procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas  y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid 13 de mayo de 2019                        

EL DIRECTOR GERENTE,

Fdo.: Juan José Equiza Escudero
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